
 
 
 

 

0 

      
      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

1 

 

INFORME DE GESTIÓN  

1 JUNIO - 30 DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL  

EPA CARTAGENA  

 

 

 

JAVIER ALEJANDRO MOUTHON BELLO  

DIRECTOR GENERAL  

 

 



 
 
 

 

2 

TABLA DE CONTENIDO  

 
Introducción ........................................................................................................................................ 4 

1 SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE .......................................................... 6 

1.1 SISTEMA DE ARBOLADO URBANO ....................................................................................... 7 

1.2 CENTRO DE ATENCION Y VALORACION DE FAUNA SILVESTRE ........................................... 9 

1.3 RECUPERACION DE AREAS AMBIENTALMENTE DEGRADADAS ......................................... 11 

1.4 PLAN INTEGRAL DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO ............................................... 15 

1.5 ORDENAMIENTO PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL ...................................................... 16 

1.6 SISTEMA INTELIGENTE DE MONITOREO AMBIENTAL ....................................................... 18 

1.6.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.................................................................................... 18 

1.7 GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO ..................................................................... 28 

1.8 SISTEMA DE GESTIÓN HÍDRICA DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN Y RECUPERACIÓN DEL 

MANGLAR ...................................................................................................................................... 30 

2 ECOBLOQUE .............................................................................................................................. 36 

3 SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL............................................... 45 

3.1 Reporte de Actividades y Avances de Cumplimiento: ...................................................... 45 

3.1.1 Hogares Comunitarios de Bienestar acompañados .................................................. 45 

3.1.2 Centros de desarrollo Infantil acompañados. ........................................................... 47 

3.1.3 Proyectos Ambientales Estudiantiles PRAES: ............................................................ 48 

3.1.4 Realizar el seguimiento de las actividades realizadas en el marco de los PRAES. .... 52 

3.1.5 Proyectos Ambientales Universitarios PRAUS: ......................................................... 54 

3.1.6 Grandes eventos académicos para apropiación de conocimientos sobre temas 

ambientales: .............................................................................................................................. 56 

3.1.7 Alistamiento y preparación de los eventos: .............................................................. 57 

3.1.8 Procesos Comunitarios de Educación Ambiental PROCEDAS: .................................. 61 



 
 
 

 

3 

3.1.9 Alistamiento y preparación de las actividades, jornadas, actores, logística y 

ejecución de actividades con las Comunidades: ....................................................................... 67 

3.1.10 Centros de Vida participando en actividades y buenas prácticas ambientales: ....... 74 

3.1.11 Herramientas TIC implementadas para el fomento de la educación ambiental: ..... 77 

3.1.12 Investigaciones y estudios sobre el ambiente distrital, sus condiciones, 

potencialidades e impactos: ..................................................................................................... 79 

3.1.13 Otras actividades: ...................................................................................................... 81 

4 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA ..................................................................... 86 

4.1 PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EJECUCION DE CUENTAS MAYORES: ............................... 86 

4.1.1 EJECUCION DE LOS INGRESOS Y SUS MODIFICACIONES: .......................................... 87 

4.1.2 EJECUCION PRESUPUESTAL DE LOS INGRESOS POR FUENTES .................................. 88 

4.2 4.2 RESUPUESTO DE GASTOS ............................................................................................ 90 

4.2.1 EJECUCION PRESUPUESTAL DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y GASTOS DE 

INVERSION. ................................................................................................................................ 90 

4.2.2 EJECUCION PRESUPUESTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO CUENTAS MAYORES .. 92 

4.2.3 EJECUCION PRESUPUESTAL DE LA INVERSION .......................................................... 93 

4.3 SITUACION DE TESORERIA ................................................................................................. 95 

4.4 Atención al Ciudadano durante la Emergencia Sanitaria por causa COVID-19 ............... 100 

4.5 Talento Humano .............................................................................................................. 101 

5 OFICINA ASESORA JURIDÍCA .................................................................................................... 104 

5.1 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS ............................................. 106 

5.2 GESTIÓN DE LA CORRESPONDENCIA ............................................................................... 106 

5.3 GESTION CONTRACTUAL ................................................................................................. 108 

 

 

 

 



 
 
 

 

4 

Introducción 

 

El presente informe de gestión que se entrega al Honorable Concejo Distrital de 

Cartagena, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 de Acuerdo No. 014 de 2018, 

contiene las acciones y logros alcanzados por la entidad durante el periodo 01 de junio - 30 

de diciembre de 2020, que muestran una gestión integral en el cumplimiento de los objetivos 

misionales del Establecimiento Público Ambiental -EPA CARTAGENA- como autoridad en 

el área urbana del distrito de Cartagena. 

Todas las acciones desarrolladas se enmarcan dentro de las directrices incluidas en el 

Plan de Desarrollo del actual mandatario William Dau ñSalvemos Juntos a Cartagena 2020-

2023ò, dentro del Eje ñCartagena Resilienteò, que, para el sector ambiental definió la línea 

estrat®gica ñSalvemos juntos nuestro patrimonio naturalò.  

Así mismo, las inversiones realizadas estuvieron definidas en el Plan de Acción de la 

vigencia, aprobado por el Consejo Directivo el 14 de agosto de 2020, que constituyó el 

instrumento de planificación de la gestión de la entidad.  

Finalmente, frente a la situación de calamidad pública declarada en el territorio del 

Distrito de Cartagena generada por la pandemia del virus COVID-19, exigió la 

implementación de las medidas sanitarias de prevención y control sin afectar el cumplimiento 

misional, adaptándonos a las nuevas condiciones personales y laborales, y salvaguardando la 

integridad del personal vinculado, la atención a los usuarios y a la comunidad en general, y 

del ambiente natural en el Distrito de Cartagena. 
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Imagen  1. Organigrama del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena. 
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1 SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y  DE DESARROLLO SOSTENIBLE  

 

Las funciones asignadas a la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible están 

dirigidas al control de las obras, proyectos y actividades que pueden generar impactos sobre 

el medio ambiente y el paisaje en el área urbana del distrito de Cartagena, tendientes a mitigar 

y a reducir la contaminación, por una parte; y por la otra, el desarrollo de las actividades 

requeridas para la recuperación y conservación de los recursos naturales renovables. 

El presente informe contiene las actividades desarrolladas,  considerando que en el 

período comprendido entre el 1 de junio y el 30 de diciembre de 2020, se aprobaron, el Plan 

de Desarrollo 2020-2023 ñSalvemos juntos a Cartagenaò, y en 14 de agosto siguiente, el 

Consejo Directivo del EPA CARTAGENA, el Plan de Acción para la vigencia en curso, el 

cual comprendió los Programas a ejecutar, a través de los proyectos definidos para cada uno 

de ellos. 

Dentro del citado Plan de Acción, la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible 

le correspondió coordinar los proyectos de inversión destinados al control, protección y 

recuperación de los recursos naturales renovables del área de jurisdicción de la entidad, como 

se mostrará a continuación, indicando los avances y logros obtenidos:   

 

1. Sistema de Arbolado Urbano 

2.  Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre (CAV) 

3. Recuperación de Áreas Ambientalmente Degradadas 

4. Plan Integral de Adaptación al cambio Climático 

5. Ordenamiento para el desarrollo Sostenible 

6. Sistema Inteligente de Monitoreo Ambiental 

7. Gestión Integral del Recurso Hídrico 

8. Sistema de Gestión Hídrica de la Ciénaga de la Virgen y Recuperación del Manglar. 
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1.1 SISTEMA DE ARBOLADO URBANO 

 

Este proyecto consiste en la construcción de un bosque urbano saludable, para la 

conservación de los ecosistemas y la protección de la biodiversidad, la mitigación de los 

efectos del cambio climático, las islas de calor, descontaminación del aire, aumento de los 

espacios paisajísticos de confort y bienestar, mediante la siembra de 100.000 árboles, con el 

fin de mejorar la calidad de vida de la población del distrito de Cartagena (Bolívar). 

Durante el año 2020, se desarrollaron varias actividades como parte del proyecto:  

a) Selección de sitios de siembra.  

b) Acuerdos con comunidades y entidades responsables del mantenimiento de los 

nuevos árboles sembrados. 

c) Ejecución de actividades de siembra con apoyo de las comunidades o responsables 

divulgación y socialización de la actividad.  

d) Establecimiento y mantenimiento de los nuevos árboles sembrados  

e) Levantamiento del censo de árboles en riesgo y su georreferenciación.  

f) Determinación del estado fitosanitario de los árboles.  

g) Ejecución de la intervención de los árboles en riesgo.  

h) Planificación, definición y diseño de Áreas para el establecimiento del Sistema de 

reproducción vegetal de especies nativas.   

i) Implementación y operación de Sistema de reproducción vegetal de especies nativas. 

 

El logro más representativo del proyecto fue la siembra de 4583 árboles, alcanzando un 

cumplimiento del 55% en la meta establecida para el año 2020 (8333 árboles).  
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Imagen  2. Elección de árboles para siembra en vivero 

 

Imagen  3. Jornada de siembra de árboles junto a la Junta de Acción Comunal del Parque Residencial El country 
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Imagen  4. Siembra de 300 árboles (150 de Uvita de Playa y 150 de Mangle Zaragoza) fueron sembrados sembratƽn 
realizada en El Barrio Castillogrande. 

1.2 CENTRO DE ATENCION Y VALORACION DE FAUNA SILVESTRE  

Un Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre tiene como función la recepción 

provisional de individuos de fauna silvestre terrestre y/o acuática, que viene de un decomiso 

o entrega voluntaria. Estos ejemplares son valorados por un equipo de profesionales (médico, 

biólogo, técnicos, auxiliar y zootecnista), para decidir su tratamiento e incorporación a la 

naturaleza. Teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo del Distrito ñSalvemos Juntos a 

Cartagena (2020-2023)ò y el Plan de Acci·n 2020 del EPA Cartagena, donde el programa 

llamado ñRecuperar y restaurar nuestras áreas naturalesò. El plan tiene como objetivo 

principal desarrollar mejoras en el CAV a través de una ampliación y mantenimientos de las 

instalaciones, insumos, equipos, dotar del personal especializado para optimizar el servicio 

de atención, minimizar el índice tráfico ilegal, dar solución a los problemas que impactan a 

la fauna, y ejecutar programas de investigación, educación para conservar las especies y sus 

ecosistemas. 
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En el año 2020, se realizaron las siguientes actividades: 

  

a) Dotación del personal requerido para la Operación y mantenimiento del CA. 

b) Adquisición de Materiales, insumos y equipos agroveterinario. 

c) Operación y mantenimiento del CAV. 

d) Recepción de fauna silvestre, incautada o entregada voluntariamente. 

e)  El proyecto tuvo un avance promedio de 86%, de acuerdo avance de las actividades 

realizadas.  

A continuación, se reportan algunos de los logros obtenidos: 

¶ 94 animales recibieron atención veterinaria 

¶ 1603 especies atendidas en el Centro de Atención y Valoración de Fauna 

Silvestre CAV LA Bocana en el año 2020 (530 aves, 1052 reptiles y 21 

mamíferos) 

¶ Se elaboró el manual de bioseguridad del CAV el cual contribuirá a brindar 

unas adecuadas condiciones de cuidado, manejo, tratamiento, alimentación y 

disposición final, sin afectar el bienestar de estos y la bioseguridad de los 

colaboradores del CAV 

 

  
a) Entrega voluntaria por la comunidad del barrio 

Chiquinquirá de un gaviotín herido el cual fue 
liberados después del tratamiento. Nombre 
común Gaviotín Nombre científico: Sandwich 
tern. Fecha: noviembre /2020 

 

b) Grupos de aves paseriformes incautadas 
Descripción: se hizo una liberación de un grupo de 
22 aves Paseriformes en la Finca Canalete. 
Fecha: octubre 2020 
.  

Imagen  5. a) entrega voluntaria de ave gaviotín b) grupos de aves paseriformes incautadas 
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a) Entrega de un ejemplar Caiman crocodilus o Babilla 

en las instalaciones de CAI Policía Ambiental de la 

Esperanza 

b) Liberación de un ejemplar Bradipus variegatus o 

oso peresosos en la Finca la Matutes Fecha: 

Octubre/ 2020 

Imagen  6.Entrega y liberación de ejemplares. 

 
 

Imagen  7.Ave en proceso de liberación en zona de manglar 

1.3 RECUPERACION DE AREAS AMBIENTALMENTE DEGRADADAS  

 

El proyecto de inversión recuperación de áreas ambientalmente degradadas en la ciudad de 

Cartagena de Indias, se formuló con el propósito de dar cumplimiento a las metas del plan de 

desarrollo Distrital Salvemos Juntos a Cartagena 2020- 2023.  
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El proyecto busca recuperan áreas ambientalmente degradadas lo que resultará en un mejor 

medio ambiente y calidad de vida para la comunidad. Se sembrarán árboles y coberturas 

verdes, además se implementará un vivero forestal, se aumentará el sentido de pertenencia 

en la comunidad para que tengan apropiación ambiental, se dará una correcta disposición de 

residuos sólidos. 

En el año 2020, se realizaron actividades y/o acciones en el Cerro de la Popa, Caño Juan 

Angola, Laguna El Cabrero y Bahía de Cartagena. Algunas de estas actividades son: 

¶ Socialización del Plan integral de Manejo Ambiental para el Cerro de la Popa 

¶ Se realizaron visitas de reconocimiento a varios sectores de las áreas identificadas. 

¶ Se logró identificar importantes áreas de siembra, tomando los polígonos 

correspondientes. 

¶ Se llevaron a cabo jornadas con la comunidad como una jornada de Empoderamiento 

con la comunidad para siembra y actividad de esparcimiento con la niñez, con el fin 

propósito de fortalecer en educación ambiental y lograr empoderar a madres cabeza 

de familia. 

¶ En caño Juan Angola y Laguna del Cabrero se determinaron las áreas a limpiar y/o 

reforestar 

¶ Para el área de la bahía de Cartagena se desarrolló un plan de acción para trabajar en 

la restauración de este ecosistema, mediante el control y seguimiento a las empresas 

del área industrial que realizan vertimientos al cuerpo de agua. 

Algunos de los logros realizados en el año 2020, en el marco de este proyecto son: 

¶ 2,4 hectáreas identificadas como áreas a limpiar y reforestar 

¶ 102 visitas realizadas en el marco del convenio ECOBLOQUE 

¶ 34 medidas preventivas impuestas en el marco del convenio ECOBLOQUE 

¶ 99 operativos realizados en el marco del convenio ECOBLOQUE 

¶ Recuperación de 10145 m2 de zonas de manglar en el marco del convenio 

ECOBLOQUE 
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¶ Restauración de 1685 m2 de zonas de manglar mediante siembra y retiro de material 

en el marco del convenio ECOBLOQUE 

¶ Se identificación de 112 empresas que generan vertimientos a la Bahía de Cartagena 

o a canales internos que drenan hasta el cuerpo de agua. 

¶ Se visitaron 23 empresas en el marco del plan de acción para la bahía de Cartagena, 

de las cuales 9 fueron suspendidas.  

 

Las metas establecidas en el plan de acción realizaron avances, como se muestra a 

continuación:  

 

 3 áreas ambientalmente degradadas intervenidas y en proceso de restauración: 100% 

 150 operativos realizados para restitución de ecosistemas y áreas ambientalmente 

estratégicas:70% 

 40 jornadas de limpieza en áreas ambientalmente degradadas: 100% 
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Imagen  8. Fotografías jornada en el Cerro de la Popa 

 

Imagen  9. Recorrido Caño Juan Angola 
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Imagen  10. Imágenes captadas en dron en el Cerro de La popa.  

1.4  PLAN INTEGRAL DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO  

 

En el marco del proyecto Plan Integral de Adaptación  al Cambio Climático, se avanzó en el 

desarrollo de un documento que brinda la información necesaria para que el proceso de 

formulaci·n y adopci·n del ñPlan Integral de Gestión del Cambio Climático ï PIACC ï del 

Distrito de Cartagena de Indiasò, en el marco de lo dispuesto por la Ley 1931 del 2018, 

pueda ser registrado y puesto en conocimiento de los bancos de proyectos de inversión del 

país del orden nacional, departamental y/o local, especialmente el Departamento Nacional de 

Planeación; así como también de las entidades gubernamentales o no gubernamentales de 

carácter nacional e internacional interesadas en apoyar o coadyuvar este tipo de procesos.  

Este documento será entonces el soporte técnico con el que contará la Alcaldía Mayor del 

Distrito de Cartagena de Indias, en cabeza del EPA CARTAGENA y la Secretaría de 

Planeación Distrital, para que puedan realizar las gestiones pertinentes antes otras 

dependencias o instancias en el propósito de adquirir recursos para la formulación y adopción 

del ñPlan Integral de Gestión del Cambio Climático ï PIACC ï del distrito de Cartagena de 

indiasò. 
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De igual manera, se formuló el proyecto piloto de compostaje en Cartagena (mercado de 

Bazurto), en el cual, se realizó evaluación de la situación actual en el Distrito con relación al 

aprovechamiento de los residuos orgánicos que se generan en la ciudad, donde es casi nulo. 

Se plantea poder desarrollar este plan piloto de compostaje con los residuos orgánicos que se 

generan el mercado de Bazurto con la articulación de todos los actores de la cadena de valor. 

En relación con las actividades del proyecto, se realizó el porcentaje de avances que se 

muestra a continuación: 

¶ 1 Plan Integral de Adaptación al Cambio Climático -PIACC- formulado y adoptado: 

54% 

¶ Proyecto de Compostaje de Residuos Orgánicos a Gran Escala Local (por fases y en 

zonas detectadas como criticas) implementado: 85% 

¶ Sistema Distrital de Buenas Prácticas Energéticas en la Administración Pública 

establecido: 50% 

¶ Campañas distritales masivas de información en gestión del cambio climático, 

realizadas: 50%. 

1.5 ORDENAMIENTO PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL  

 

El ordenamiento territorial ambiental se define como ordenar el espacio físico territorial 

como condición preexistente para el alcance de correlaciones idóneas entre las actividades y 

activos del territorio urbano y rural, mejorando las relaciones entre los asentamientos 

humanos, los usos urbanos y rurales, el desarrollo sostenible, el uso eficiente y la protección 

de los recursos naturales y activos ecosistémicos, considerando esta definición se establece 

el proyecto de acuerdo a las metas establecidas en esta materia en el plan de acción 2020-

2023.  

En el marco de este proyecto se desarrollaron varias actividades, como se muestra a 

continuación: 
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¶ Para el proyecto Barrio Sostenible, se desarrolló una actividad con el objetivo de 

reunir a un grupo de expertos que conforman el equipo del EPA Cartagena y generar 

a través de un focus group unas validaciones a los criterios que pueden llegar a 

stablecerse para el programa Barrio Sostenible. Esta técnica se utiliza 

fundamentalmente como método de investigación cualitativa que reúne participantes 

de una entrevista, en la cual se exponen opiniones sobre un tema en especial, para 

nuestro caso, los criterios que pueden llegar a establecerse para el programa Barrio 

Sostenible. 

¶ Se definió la metodología para el diseño de las tipologías de intervención en los 

frentes de agua, a través del planteamiento de interfases Urbano-ecosistémicas. 

¶ Se diseñó el primer modelo de intervención mediante la proyección de una interfaz 

urbano-ecosistémica para los frentes de agua y corredores ambientales hídricos. Se 

plantearon las Estrategias iniciales de Diseño Urbano ï Ecosistémico Orientadas al 

Desarrollo Territorial Sostenible para proyectos de intervención de corredores 

ambientales en frentes costeros. 

¶ Se avanzó en la delimitación de la ronda hídrica del canal Matute. 

¶ Se avanzó en la coordinación de acciones para la planeación y ejecución del proyecto 

integral Casa Manglar. 

¶ Se plantearon las estrategias iniciales de proyección de la Metodología Instrumental 

orientada a la ejecución eficiente del urbanismo para proyectos de intervención de 

corredores ambientales en frentes costeros. 

¶ El proyecto de ñRecuperación integral del espacio público y de las condiciones 

ambientales de la zona ocupada por construcciones ilegales a orillas del caño juan 

angola, en el sector la uni·n del Barrio Toricesò, tuvo los siguientes avances:  

- Delimitación del proyecto y estructuración financiera preliminar a nivel de 

prefactibilidad.  

- Elaboraron de los diseños de las tipologías de intervención en los frentes de 

agua, a través del planteamiento de interfases Urbano-ecosistémicas. 

- Actualización del esquema básico del proyecto. 
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- Actualización del grupo de estrategias para la gestión urbana. 

- Definición del cronograma de actividades para la formulación del Plan 

Parcial de renovación urbana ñECOPARQUE-LA UNIčNò. 

 

A continuación, se muestran imágenes de avances en ordenamiento territorial ambiental 

 

 

Imagen  11. Posible solución a la problemática presentada en el caño Juan Angola, Sector La Unión, denominado 
ά9/hPARQUE- LA UNIÓNέ 

 

1.6 SISTEMA INTELIGENTE DE MONITOREO AMBIENTAL  

1.6.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 

El proyecto del Sistema de Monitoreo Inteligente Ambiental de la ciudad de Cartagena se ha 

planteado desde el programa de aseguramiento, monitoreo, control y vigilancia ambiental del 

Establecimiento Publico Ambiental- EPA Cartagena para monitorear de manera permanente 

la calidad de los recursos ambientales. Este sistema se plantea como un agente integrador de 
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a) las actividades de control y seguimiento realizadas en la zona industrial, sector comercial 

y de salud realizadas en la ciudad; y b) la toma de datos y parámetros indicadores de la calidad 

de los recursos naturales de manera remota. Se busca el fortalecimiento de los sistemas de 

monitoreo y vigilancia actuales y la implementación de nuevos sistemas o redes de monitoreo 

enmarcados en las políticas internacionales y nacionales en el sector ambiente, y adelantos 

tecnológicos.  

El Sistema Inteligente de Monitoreo Ambiental de Cartagena plantea la integración de cuatro 

(4) sistemas y/o redes de monitoreo ambiental (ver Imagen 15) para el seguimiento y  

evaluación constante de los recursos agua, aire y suelo, que permitan a través del tiempo 

obtener información confiable y adecuada para identificar comportamientos, causas, efectos 

de los problemas ambientales, y el diseño de políticas adecuadas para su manejo y mitigación. 

 

Imagen  12. Estructura del Sistema Integrado de Monitoreo Ambiental de Cartagena. 

Se plantean los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire, la Red o sistema de Ruido 

Ambiental y el Sistema de Monitoreo del recurso hídrico como tres sistemas de inteligentes 

de monitoreo de los recursos aire, ruido y suelo. El Sistema de Vigilancia y Medición de los 

Recursos Naturales, se establece como un sistema que permitirá la toma de información 

ambiental a través de los diferentes actividades y mecanismos de control, vigilancia y 
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seguimiento ambiental realizados por la entidad en el cumplimiento de sus funciones, 

específicamente, a través de las actividades diarias y regulares de la subdirección técnica y 

de desarrollo sostenible. 

A continuación, se muestran las actividades desarrolladas de acuerdo con las metas 

productos del proyecto durante el año 2020:  

 Se realizó un diagnóstico preliminar de los equipos de las estaciones del Sistema de 

Vigilancia de la Calidad del Aire SVCA,  

¶ Se obtuvieron resultados de calidad del aire (parámetro ozono) hasta el mes de 

mayo del 2020. 

¶ Se formuló el proyecto Actualización Tecnológica del Sistema de Monitoreo 

Inteligente de Cartagena, para trabajar en la consecución de recursos para la 

optimización del sistema de vigilancia 

¶ Se dio inició al Proyecto para la creación de la Mesa Técnica Distrital de Calidad del 

Aire y Ruido, de acuerdo lo establecido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible (MADS) para la conformación de mesas regionales de Calidad del Aire, 

las cuales se han planteado como espacios de coordinación para la articulación y 

planificación de las acciones de las entidades involucradas en la implementación de 

la Política de Prevención y Control de la Contaminación del Aire (MADS, 2020). 

¶ Después de varias reuniones de asesoría y con el acompañamiento técnico de la 

Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana del MADS, el día 08 de 

septiembre se realizó de manera virtual la instalación de la Mesa Técnica Distrital de 

la Calidad de Aire y Ruido Urbano de Cartagena. En esta primera sesión, se realizó 

la presentación del CONPES 3943 de 2018 y de la Estrategia Nacional de Calidad de 

Aire por parte del Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el 

objetivo que la mesa técnica se desarrolle en articulación con la política y normativa 

nacional de calidad de aire. 

¶ El 9 de diciembre del 2020, el concejo de Cartagena aprobó el proyecto para 

conformar mesa técnica distrital del aire y del ruido  

En relación con las actividades del proyecto, se realizó el porcentaje de avances que se 

muestra a continuación: 
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¶ 10 estaciones de medición de calidad del aire, optimizadas 

y funcionales: 28% 

¶ 1 proyecto para la creación de la Mesa Técnica Distrital de Calidad del Aire y 

Ruido: 100% 

¶ 4 reporte técnico ambiental (consolidado anual -aire, ruido, agua-): 100%. 

ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO  

En relación con las actividades de seguimiento, control y monitoreo de los recursos agua, 

aire y suelo, se realizaron (entre otras) las siguientes actividades y/o logros (periodo julio-

noviembre): 

AREA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO  

Número de visitas sector industrial 9 

Número de permisos emitidos 2 

Transmisiones RESPEL 58 

Transmisiones Registro Único Ambiental RUA 

manufacturero 
37 

Inscripciones RESPEL 7 

 

AREA DE VERTIMIENTOS  

Viabilidad de PMA-RCD 25 

Imposición de MP y/o Apertura de PSA 8 

Evaluación, seguimiento y control Gestión 

Integral RCD 
6 

Seguimiento y Control a Generadores de RCD 39 
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ÁREA AIRE, RUIDO Y SUELO (ARS)  : 117 Solicitudes 

Contaminación auditiva Contaminación visual 

Olores Humo 

Contaminación del suelo 

 

AREA FLORA Y FAUNA  

Procedimientos autorizados en el área de flora 869 

Total de árboles a compensar por tala 2.529 

Consolidados árboles en riesgo en el área de 

Cartagena 
115 

solicitudes atendidas arboles atendidas 395 

En la ola invernal (noviembre 2020) atención de 

árboles 
25 

Atención presencia de caracol africano 120 

 

MONITOREO RECURSO HÍDRICO CALIDAD DE AGUA  

 

Se realizaron 28 monitoreos de calidad de agua entre septiembre y diciembre 

 

 

A continuación, se muestra el registro fotográfico de las actividades realizadas por el área 

de control y seguimiento: 
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a) Dique de contención y almacenamiento de Respel   b) Almacenamiento de Respel 

Imagen  13.Visita Agrinal SAS- Sitio de almacenamiento de Respel 

 

Imagen  14.PTAR y área descarnado curtiembres Matteus. 

 

Imagen  15. Visita de Viabilidad de PMA-RCD al proyecto Complejo Madre Bernarda Cartagena (El 4/9/2020 se visitó el 
proyecto Complejo Madre Bernarda Cartagena para evaluar el Plan de Manejo Ambiental (PMA) presentado a la entidad 

EPA CARTAGENA. La imagen describe actividades internas realizadas.)  
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Imagen  16. Visita de Viabilidad de PMA-RCD al proyecto Locales Comerciales Pie de la Popa (El 4/9/2020 se visitó el 
proyecto Locales Comerciales Pie de la Popa para evaluar el Plan de Manejo Ambiental (PMA) presentado a la entidad 

EPA CARTAGENA. La imagen describe el estado interno del proyecto.)  

  

a) Imposición de MP b) Infracción Ambiental 

Imagen  17 . Aplicación de Procedimientos Sancionatorios Ambientales (PSA) por Infracción Ambiental al proyecto 
BIOCARE MEDICAL SAS (Existió una infracción en materia ambiental por no incumplir a la obligación de obtener y 

mantener vigente el respectivo como generador de RCD.)  
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Imagen  18. Operativo realizado el 6 de agosto 

  

Imagen  19. Segundo operativo realizado el 6 de agosto 
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a) Sonda multiparamétrica Eureka Manta 

+35 usada en campo- Ubicación Mamonal- 

16 de septiembre 

b) Monitoreo en el Laguito- 4 de septiembre 

Imagen  20.Monitoreos calidad de agua realizados en el mes de septiembre.  

  

a) Muestreo 01 de septiembre- El laguito b) Muestreo Sector La Unión- 18 de 

septiembre 

Imagen  21. Monitoreos calidad de agua realizados en el mes de septiembre 
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a) Toma de muestra en balde- Chepa 2 b) Toma de muestras Casimiro ï 16 de 

septiembre 

Imagen  22. Monitoreos calidad de agua realizados en el mes de septiembre. 

  

Muestreo Puerto duro- 19 de octubre Muestreo Puerto duro- 19 de octubre 

Imagen  23. Monitoreos calidad de agua realizados en el mes de octubre.  
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1.7 GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HI DRICO 

 

En el marco de este proyecto se priorizó el caño Juan Angola, para la formulación y diseño, 

a nivel de detalle de las medidas de Recuperación Integral del Sector la Unión. 

Para la formulación de este documento se plantearon los siguientes objetivos específicos:  

 

¶ Delimitar el área de recuperación integral del sector la Unión, a través de análisis de 

criterios y teniendo en cuenta las metodologías estándares existentes para este fin. 

¶ Realizar un diagnóstico para determinar el estado del área de estudio delimitada, 

especialmente desde el punto de vista de la situación predial. 

¶ Reubicar integralmente a los habitantes del sector La Unión que están ocupando de 

manera ilegal el espacio público de la zona. 

¶ Realizar un análisis y evaluación de alternativas, a través de las metodologías de 

análisis multicriterio, para seleccionar la más adecuada y pertinente para la 

recuperación Integral del Sector la Unión del Caño de Juan Angola. 

¶ Realizar los diseños definitivos y de detalle de las alternativas seleccionadas, 

incluyendo las medidas estructurales y no estructurales,  

¶ Implementar mecanismos de participación comunitaria con los actores de la zona para 

recolectar sus percepciones y aportes sobre el proyecto. 

Como avance  en la delimitación del sector la Unión,  se atendió el concepto de Espacio 

Público del Decreto 1077 de 2015, respecto a los elementos constitutivos relacionados con 

corrientes de agua, tales como: cuencas y microcuencas, manantiales, ríos, quebradas, 

arroyos, playas fluviales, rondas hídricas, zonas de manejo, zonas de bajamar y protección 

ambiental, y relacionados con cuerpos de agua, tales como mares, playas marinas, arenas y 

corales, ciénagas, lagos, lagunas, pantanos, humedales, rondas hídricas, zonas de manejo y 

protección ambiental éò, en cumplimiento del fallo de la Acción Popular 13001 -33-33-001  
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-2009-00084, referido a la orden de recuperación el espacio público ocupado por las 

construcciones ilegales en las orillas del sector en mención., como se ilustra a continuación:  

ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL 

ESPACIO PÚBLICO EN LA ZONA 

DE INTERVENCIÓN  

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

CONSTITUTIVO.  

Zonas de bajamar. 
Definida por la DIMAR apoyado en el Decreto Ley 

2324 de 1984- 

Zonas de Protección Ambiental. 

Artículo 420 del Decreto 0977 de 2001. 

Resolución 176 de 2008 de CARDIQUE. Zonas de 

Manglar de Jurisdicción de CARDIQUE en cuerpos de 

agua urbanos. 

Ronda Hídrica 

Está en proceso de delimitación y adopción por parte de 

CARDIQUE para el sistema de Caños y Lagos internos 

del Distrito de Cartagena. 

Tabla 1. Elementos constitutivos del Espacio Público.  

Fuente: EPA Cartagena 

 

Por otra parte, se realizó el acotamiento ronda hídrica matute, mediante la ñConsultor²a para 

la elaboración de los estudios, análisis y mediciones necesarias relacionadas con el 

acotamiento de las rondas hídricas correspondientes a los canales urbanos Matute, Simón 

Bolívar, La Princesa, Isla Belén, Calicanto Viejo, Nuevo Paraiso y Lacayo, ubicados en la 

jurisdicción del establecimiento público ambiental de la ciudad de Cartagena. 

Por otro lado, se realizaron actividades de educación y cultura ambiental con niños de 

Instituciones Educativas de la zona de influencia del caño Juan Angola. En el marco del 

proyecto se realizó la Estrategia expedición-acción Caños y Lagos, en la cual se realizó un 

seminario, recorridos y talleres realizados en caño Juan Angola y caño Zapatero para 

identificar actores, problemáticas e iniciativas de gestión e intervenciones socioambiental 

para la recuperación de los cuerpos de agua. 

En relación con las actividades del proyecto, se realizó el porcentaje de avances que se 

muestra a continuación de acuerdo con la meta establecida para 2020: 

¶ Intervenir 4 cuerpos de agua para la optimización de sus condiciones físicas, 

hidráulicas y ambientales. (Urbanos y rurales): 100% 
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¶ 4 rondas hídricas asociadas a sistema de drenajes, delimitadas y acotadas: 100% 

¶ Rehabilitar 2 elementos del Sistema de La Bocana estabilizadora de marea: 80%. 

1.8 SISTEMA DE GESTIÓN HÍDRICA DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN Y 

RECUPERACIÓN DEL MANGLAR  

 

Este proyecto estableció que el problema central es el deterioro de la calidad del ecosistema 

de la Ciénaga de la Virgen, y esta generado por acciones como la ocupación ilegal de los 

bienes de uso público en zonas de baja mar, desarrollo de actividades económicas ilegales en 

zona de protección ambiental, así como la disposición final inadecuada de residuos líquidos 

y sólidos, tala de manglar y demás actividades ilegales que evidencian una falta de sentido 

de pertenencia por el territorio; todas estas actividades y actuaciones que generan afectación 

sobre la ronda hídrica, fragmentación del ecosistema de manglar y por lo tanto termina 

afectando la calidad del mismo ecosistema, principalmente de su calidad de agua, la cual es 

determinada por la alteración de los parámetros fisicoquímicos que la normatividad 

ambiental vigente.  

 

Con el fin de promover la participación y apropiación de las comunidades que se encuentran 

en el territorio y reducir las acciones de los oponentes al proyecto se propuso implementar 

las siguientes acciones: 

 

¶ Reuniones de coordinación y realización de acciones tendientes a la implementación 

de medidas de control, recuperación, mejoramiento y conservación de la Ciénaga de 

la Virgen y su área de influencia.  

 

¶ Conformar grupos de acción y colaboración comunitaria o No Gubernamental que 

sean gestores de cambio en la forma de hacer y construir un ambiente sano, seguro y 

sostenible  
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¶ Generar apropiación social en las comunidades vecinas a la ciénaga, de manera que 

puedan ser actores del cambio y mejoramiento de las condiciones ambientales del 

cuerpo de agua y los habitantes de su área de influencia directa.  

 

¶ La conformación y consolidación de grupos locales de gestión complementaria a las 

acciones adelantadas y promovidas por EPA Cartagena para la conservación y 

recuperación de la Ciénaga de la Virgen  

 

¶ Realizar campañas de comunicación, información y sensibilización, acerca de las 

ventajas y valor que representa para la población Cartagenera el mantener y conservar 

las condiciones naturales de la Ciénaga de la Virgen como cuerpo de agua más 

importante, dentro de sus diferentes activos naturales  

 

¶ Desarrollo de actividades de vigilancia y control interinstitucional dirigidas a 

minimizar las acciones de los oponentes  

 

Las actividades de implementaci·n del proyecto ñSistema de Gesti·n H²drica de la Ciénaga 

de la Virgen y Recuperaci·n del Manglar del Cartagena de indiasò, se iniciaron en el mes de 

noviembre de 2020 con personal multidisciplinario. 

Como primera actividad del proyecto se determinó las zonas de intervención inicial y se 

estableció que el proyecto inicialmente concentrara sus esfuerzos en la recuperación del área 

desde el Barrio Olaya Herrera sector el Progreso- Calle Salas hasta Barrio Olaya Herrera 

sector Playas Blancas, esta área tiene una extensión aproximada de 1km de longitud y se 

priorizara las actividades con las personas ubicadas en terrenos anegados y con casas 

construidas en madera.  

De la misma manera y con el fin de garantizar los resultados esperados, se estableció que la 

primera fase de implementación del proyecto está basada en el conocimiento del área y 

acercamiento con la comunidad, con estos insumos se plantea la generación de un documento  
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diagnostico donde se establezcan las condiciones actuales y cuál es el plan de acción a 

generar para los próximos años. En esta fase se realizaron recorridos en conjunto con el 

personal de ECOBLOQUE quienes presentaron algunas de las áreas que han sido desalojadas 

y que requieren intervención ambiental de manera prioritaria para evitar que estas zonas sean 

nuevamente invadidas 

Una vez identificadas las áreas a intervenir, se procedió a la identificación de actores sociales 

que facilitaran la entrada al territorio para iniciar procesos de socialización del proyecto, la 

información de cada actor relacionado cuenta con los datos básicos, así como la información 

del tipo de actividad social que desarrolla en la comunidad y a en actividades de servicio 

ambiental pueda ser de utilidad para el proyecto. 

Esta información se almacenó en una base de datos la cual fue constantemente alimentada y 

entregada al equipo de SIG para generar un plano de los actores relacionados, inicialmente 

este plano fue generado en una aplicación de Google Maps sin embargo la información fue 

migrada a ARGIS con el fin que fuera compatible con las bases de información y planos que 

se manejan en el EPA Cartagena. 

Por otra parte, se inició a la caracterización socioeconómica por unidad de vivienda presente 

o relacionada en el área de intervención directa, para esta actividad se desarrolló una encuesta 

que busca obtener información básica sobre tipo de inmueble, servicios públicos, 

características de la vivienda y de los habitantes de la casa donde se define la actividad 

económica o productiva, así como nacionalidad entre otros. Al corte del presente avance se 

ha logrado la caracterización de 80 unidades de vivienda y se espera que al finalizar el mes 

de diciembre se logre la caracterización de por lo menos otras 50 unidades de vivienda; se 

adjunta formato de encuesta y encuestas tomadas hasta la fecha de corte del informe. 

 En cuanto al componente urbano se han obtenido capas de información relacionada al área 

de influencia y se han realizado visitas de campo para identificar los límites actuales de 

prestación de servicios públicos domiciliarios como son acueducto, energía, gas y 

alcantarillado. 
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Paralelamente a las actividades antes descritas se han generado espacios de encuentro y 

sensibilización con la comunidad, en el proceso se ha involucrado a ECOBLOQUE, quienes 

han acompañado algunas de las actividades educativas realizadas, de la misma manera se 

gestionó con el grupo de monitoreo de calidad de agua de EPA CARTAGENA para realizar 

toma de muestras en dos puntos relacionados con cuerpos de agua que descargan en la 

Ciénaga de la Virgen. 

Se solicitó el acompañamiento y apoyo al proyecto por parte del Ministerio de Ambiente 

para el inicio de un piloto de Carbono Azul para la Ciénaga de la Virgen. 

De la misma manera y gracias a las actividades educativas , de socialización y de 

acercamiento con los líderes sociales y ambientales de la comunidad se logró establecer una 

primer acercamiento y entendimiento comunitario donde se establecieron compromisos por 

parte de las partes interesadas para continuar con el proceso de recuperación integral de la 

Ciénaga de la Virgen, los acuerdos y compromisos establecidos fueron formalizados en la 

última actividad del año denominada Dialogo de Saberes: ñ Gesti·n ambiental para el 

fortalecimiento de capacidades y cooperaci·nò. 

En relación con las actividades del proyecto, se avanzó en un 49% de la meta establecida 

para 2020 con el desarrollo de la actividad de conformación de un sistema de gestión Hídrica 

de la Ciénaga de la Virgen y Recuperación del Manglar. 

 
 

Imagen  24. Verificación de información en campo, establecimiento de condiciones del área y estado del manglar en 
algunas de las áreas de borde (Ciénaga de la Virgen ς Br Olaya Herrera sector Rafael Núñez.) 



 
 
 

 

34 

 

 
 

a) Recorrido para para identificación y definición 
de áreas priorizadas de intervención. Ciénaga 
de la Virgen- Br Olaya Herrera sector el 
Progreso calle Salas  

 

b) Recorrido para para identificación y 
definición de áreas priorizadas de intervención. 
Ciénaga de la Virgen- Br Olaya Herrera sector 
el Progreso calle Salas  

 
Imagen  25. Recorrido para para identificación y definición de áreas priorizadas de intervención 1 

  

a) Recorrido para para identificación y 
definición de áreas priorizadas de intervención. 
Ciénaga de la Virgen- Br Olaya Herrera sector 
La Puntilla 

b) Recorrido para para identificación y 
definición de áreas priorizadas de intervención. 
Ciénaga de la Virgen- Br Olaya Herrera sector 
Playas Blancas 

Imagen  26. Recorrido para para identificación y definición de áreas priorizadas de intervención 2. 
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a). Recorrido para para identificación y 
definición de áreas priorizadas de 
intervención. Ciénaga de la Virgen- Br Olaya 
Herrera sector Playas Blancas 

b) Recorrido para para identificación y 
definición de áreas priorizadas de 
intervención. Ciénaga de la Virgen- Br 
Olaya Herrera . Canal Calicanto 

Imagen  27. Recorrido para para identificación y definición de áreas priorizadas de intervención.3 

 

Imagen  28. Participación en Audiencia Publica citada por la JAL #.2, sobre descargas a Ciénaga de la Virgen.  
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2 ECOBLOQUE 

 

El Frente Interinstitucional óEcobloqueô, reactivado en el mes de febrero de 2020 por 

el Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, con el fin de realizar vigilancia y control 

permanente de parte de las autoridades ambientales sobre las situaciones y actividades que 

estén generando afectaciones sobre los cuerpos de agua de la ciudad, y coordinar las acciones 

necesarias encaminadas a la restitución y rehabilitación de bienes de uso público y al cuidado 

del medio ambiente, con la finalidad de impedir el aprovechamiento ilícito, el uso y la 

comercialización de los recursos renovables, además de evitar y frenar las actividades que 

generan contaminación y degradación a los cuerpos de agua y al aire y suelos.  

Este espacio de trabajo interinstitucional es liderado por el Alcalde Mayor, quien ha 

delegado la coordinación en el EPA Cartagena, y participan la Secretaría del Interior, 

CARDIQUE, Policía Nacional, DIMAR, DATT , Guardia Ambiental, entre otros. 

Por la importancia de la labor encomendada, cuyos avances y/o resultados obtenidos 

en el periodo 1º de enero a 30 de mayo de 2020, se consignaron en el informe de gestión 

respectivo, en esta oportunidad, de igual manera, se dedicará un acápite especial para mostrar 

el trabajo complementario del periodo restante del año anterior (1º de junio ï 30 de 

diciembre), precisando que, aún con las limitaciones que podía representar la situación 

sanitaria generada por la enfermedad del COVID-19, se continuó con el desarrollo de los 

objetivos propuestos, como se muestra a continuación:  
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1º.) Visitas y Medidas Preventivas: 

Imagen  29.  Resumen número total de visitas y medidas preventivas Ecobloque 

2º.) Operativos:  

En estas diligencias se lograron recuperar algunas áreas ocupadas ilegalmente, y se incluirán 

las del primer periodo dado que las acciones adelantadas requieren continuidad durante el 

año 2020 como se describe a continuación:    

AREAS RECUPERADAS m2  Ha FECHA  

Restituciones Marbella 
 

463   10/03/2020 

1709   20/03/2020 

Olaya - El Progreso 3274   14 a 18 de mayo de 2020  

Tierra baja ï Icopor 990   1/07/2020 

Boquilla - Asamblea Dptal 475   17/07/2020 

Callejones de Manga 
 

861,81   9/08/2020 

13,33   9/08/2020 

163,62   9/08/2020 

Gallera de Torices 15   22/08/2020 

Chambacú ï Caballerizas 60   21/10/2020 

Boquilla Margen derecha 2106   28/10/2020 

TOTAL  10.130,76 1,013076   

Tabla 2. Área total recuperadas por ECOBLOQUE 
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En las siguientes imágenes se ilustran las dos (2) primeras restituciones de terrenos en el 

barrio Marbella en el mes de marzo del 2020, en cumplimiento de solicitudes de la DIMAR 

al Distrito de Cartagena. 

a)                                                                                   b) 

Imagen  30. A) BUP restituido el 10/03/2020 y B) BUP restituido el 20/03/2020 

1º.) 14 a 19 de Mayo en el Barrio Olaya sector El Progreso: Liderado por EPA y con 

participación de la Policía Nacional, Cardique, la Guardia Ambiental, Dimar, Pacaribe, 

Oficina de Servicios Públicos, Inspección de Policía y miembros de la comunidad.  

De la labor de recolección de residuos sólidos ordinarios, se retiraron 117 m3, que se llevaron 

para su disposición final en el Relleno sanitario Los Cocos. 

Muy a pesar de la acción realizada por la empresa de aseo, por la dimensión del impacto 

ambiental evidenciado, se determinaron las causas que lo generaban, comunes en esta clase 

de prácticas de ocupaciones ilegales, y que exigen de acciones estructurales, tales como: 

¶ Disposición inadecuada de residuos sólidos.  

¶ Ocupación indebida de bienes de uso público  

¶ Rellenos en el cuerpo de agua con el evidente objetivo de llegar hasta la isla de manglar 

más al interior de la ciénaga.   

¶ Para los rellenos se utilizan, inicialmente los residuos sólidos generados por la 

comunidad, y encima disponen residuos de construcción y demolición. 
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¶ Demarcación de polígonos en los rellenos del cuerpo de agua, para posterior venta por 

parte de los invasores.   

 

  

Imagen  31. Registro fotográfico operativos.  

Como continuidad a las actividades desarrolladas en este sector, y para la protección de la 

Ciénaga de la Virgen y el ecosistema de manglar, el EPA Cartagena socializa con Cardique el 

estado y situación de dicho ecosistema urbano, y se evaluó de forma conjunta la alternativa 

de intervención, para frenar de manera eficaz el relleno del cuerpo de agua, y de los 

manglares. 

 

Imagen  32. Ciénaga de la Virgen.  
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2º.) 1º. de julio en el Corregimiento de Tierra Baja: Se encontró una ocupación de hecho 

con un cercado de distintos materiales como madera y polisombra, dentro del cual se 

han utilizado como relleno, residuos especiales y una gran cantidad de Poliestireno 

Expandido (Icopor)  y se edificado una construcción tipo vivienda palafítica con madera, 

plásticos, láminas de eternit corrugado y láminas de zinc corrugado, a la cual se accede por 

medio de una pasarela palafítica en madera de aproximadamente un (1) metro de ancho por 

veintisiete (27) metros de largo. La ocupación se extiende sobre un área aproximada de 

novecientos noventa metros cuadrados (990 mts2)  

 

 

Imagen  33. Isla de icopor 

  

Imagen  34. Ubicación del área ocupada indebidamente 

Fuente. www.googleearth.com 

  

http://www.googleearth.com/
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3º.) Mes de Agosto en el Barrio de Manga (Callejones): El día 9 de agosto, por solicitud 

de la Alcaldía de la Localidad 1, se apoya la materialización de la orden de restitución 

proferida por la DIMAR, y de desarrolla el operativo, en el marco del plan de acción del 

Ecobloque,  con participación de la misma autoridad marítima y del EPA Cartagena. En la 

diligencia se encontró en campo un taller para el mantenimiento de vehículos, que de acuerdo 

con lo expuesto por la comunidad venía funcionando hacía varios años.  

En una segunda etapa, se procedió a demoler la infraestructura existente y se contó con el 

apoyo del DATT para el retiro de los vehículos que estaban en el lugar. 

 

 

Imagen  35.  Cubrimiento en medio nacionales 

 

4º.) 22 de Agosto en el Barrio de Torices en el sitio conocido como ñLa Galleraò:  

En el mes de febrero de 2020, se había formulado advertencia verbal a las personas que 

ocupaban este sitio,  ubicado en el Eje 1 del Barrio Torices, continuaron denuncias por parte 

de la comunidad aledaña continuaron, se coordinó una acción interinstitucional con el apoyo 

de la Guardia Ambiental, la Policía Nacional para restituir 15 m2 de BUP con características 

de bajamar, el cual venía siendo rellenado por disposición inadecuada de aserrín. 
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Imagen  36. Zona Gallera 

5º.) 21 de Octubre en Chambacú: Esta intervención del Ecobloque tuvo como objetivo el 

control de las ocupaciones ilegales en bienes de uso público, con características de baja mar 

en el sector de las pesebreras, donde se evidenció la construcción (en obra) de lo que se cree 

que serían unas nuevas pesebreras, que aún no estaban siendo ocupadas. Esta diligencia se  

llevó a cabo con la presencia de la Alcaldía de la localidad, DIMAR, Policía Ambiental, la 

Guardia Ambiental y la Gerencia de Espacio Público. Posteriormente se procedió al 

desmonte de dichas estructuras construidas con material de madera.  
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Imagen  37. Limpieza Chambacú- Pesebreras.  

 

6º.) 27 de Octubre en el Corregimiento La Boquilla: Este operativo se realizó con 

participación de funcionarios de la Alcaldía de la Localidad 2, Policía Ambiental, DIMAR, Guardia 

Ambiental, Gerencia de Espacio Público, Infantería de Marina y CARDIQUE, y se recuperaron 2.106 

metros cuadrados de área con características técnicas de Bien de Uso Público, en la margen derecha 

del Corregimiento  de La Boquilla, a orillas de la Ciénaga de la Virgen, donde se evidenció el 

encerramiento de lotes con estacas, mallas, alambres de púas y estibas, así como tres (3) piscinas o 

estanques en tierra y protegidas con estibas, las cuales son utilizadas como sabaleras para 

criadero o cultivo de sábalos,  (Prochilodus lineatus).  

En la diligencia se identificó un área de 2.527 metros cuadrados con características técnicas 

de bien de uso público ocupada indebidamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




































































































































